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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

25 de Mayo, 07 de febrero de 2022.

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

VISTO:

Que la Municipalidad del Distrito de 25 de Mayo a través de los servicios de Obras Publicas y Servicios Sanitarios es la prestadora del servicio de agua potable en la Ciudad de 25 de Mayo y;

CONSIDERANDO:

Que como consecuencia de los cortes y/o falta de suministro de agua potable, que ocurren con periodicidad, durante largas horas, y sobretodo en días con muy altas temperaturas, que afectaron a la totalidad de la población. Sin embargo, no se ha brindado un informe detallado acerca de las causas que provocaron dichas falencias dañosas y es por ello que requerimos saber las causas y/o motivos de dichas interrupciones en el servicio.

Que además se informe sobre la cantidad, el estado y funcionamiento de los pozos y equipos de extracción con los que se cuenta en planta urbana;

Que es necesario, asimismo, se señale el plan de inversión y mantenimiento de los mismos.

Como así todos los detalles que pueda brindar a este Cuerpo, a fin de conocer las causas, consecuencias y responsabilidades.

Que, asimismo, se manifieste acerca del plan a futuro en cuanto a evitar interrupciones en la provisión de agua potable a cada uno de los ciudadanos.

Por lo expuesto:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona el siguiente Proyecto con fuerza de:

C O M U N I C A C I Ó N

Artículo 1°: Solicitase al Poder Ejecutivo, en relación a las interrupciones del servicio de agua potable en la Ciudad Cabecera de 25 de Mayo brinde un informe detallado acerca de las causas que provocan dichas falencias dañosas.

Artículo 2°: Solicitase al Poder Ejecutivo a través de las áreas correspondientes, informe sobre la cantidad, el estado y funcionamiento de los pozos y equipos de extracción con los que se cuenta en planta urbana;

Artículo 3°: Solicitase al Poder Ejecutivo informar plan de inversión a mediano plazo para buscar evitar estos inconvenientes en las necesidades básicas de la población. 

Artículo 4°: Comuníquese a este Cuerpo para informar a los ciudadanos, publíquese, regístrese y archívese.-
Firman: Lobosco, Egüen.-


